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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . , . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.rte oficial

PRESIDENCIÁ DEL«J0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian, sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 18 de Julio de 1902.)

MfflSTjiUKENmi.
Núm.2.491.

MINISTERIOJRMERNACION.
REALORDEN

Por el Ministerio de Instruc
ción pública se comunica á este 
de la Gobernación, en 18 del mes 
actual, la Real orden siguiente:

Exorno. Sr.: Vistas las quejas 
dirigidas á este Ministerio por 
Varios Maestros de Escuelas pú
blicas,'por negarse algunos Ayun
tamientos á pagar los alquileres 
de casas escuelas y habitaciones 
de aquéllos, pudiéndose irrogar 
con tal negativa perjuicios de 
importancia á la enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
dispuesto se signifique á V. E. la 
conveniencia de que por el Mi
nisterio do su digno cargo se re
cuerde á todos los Ayuntamientos 
la obligación ineludible en que 
están de cumplir, sin excusa ni 
pretexto alguno, con lo dispuesto 
en el art. 12 del Real decreto de 
^6 de Octubre de 1901.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes.»

Lo que de la propia Real orden 
transcribo á V. S. para su cono
cimiento y efectos interesados 
en la preinserta comunicación, 
debiendo prevenirle que al remi
tirlos Ayuntamientos sus presu
puestos á ese Gobierno civil, á los 
efectos del art. 150 de la ley 
Municipal, no deben ser autori
zados por V. S. sin la previa con
signación do los créditos corres
pondientes á los gastos aludidos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1902.— 
S, Moret.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Núw. 2.492.

Dirección general de Adminis
tración.^

Orsanización provinoial y 
mxxnioipal.

El Real decreto de 11 de Di
ciembre de 1900, reglamentado 
las importantes funciones que en 
las Diputaciones provinciales de
sempeñan los Secretarios faculta
tivos, y dando estado definitivo 
de legalidad á la reglamentación 
provisional para los Contadores 
de fondos provinciales y munici- 
pales, establecida con feliz inicia
tiva por el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1897, está produciendo 
en la práctica resultados muy 
de estimar en beneficio y prove
cho de la contabilidad de los ' 

servicios locales, parte esencial y 
precisa de la Administración pú
blica.

Esta Dirección general, en 
cumplimiento de los deberes de 
su cargo, viene dedicando cons
tante atención, no tan sólo á la 
observaucia de los preceptos y 
mandatos impuestos por dichos 
reglamentos, sino también, pre
vio detenido y constante estudio, 
á todas las cuestiones que á estos 
servicios afectan, dictando á este 
fin las necesarias disposiciones 
parciales para la más conveniente 
y perfecta aplicación de dichos 
preceptos, evitando así toda duda 
perjudicial que pudiese ser causa 
de perturbación en servicios de 
tan reconocida transcendencia, 
como son todos aquellos que á ia 
contabilidad se refieren.

Los resultados que dichos regla
mentos están produciendo en la 
práctica, por haberse deslindado 
con precisión y fijeza las funcio
nes de todos, especificando al 
mismo tiempo deberes y atribu
ciones en bien del mejor servicio, 
resultan altamente provechosos 
para la Administración pública, 
como se ha demostrado por las 
Memorias anuales remitidas por 
los Contadores de todos los Cen
tros, evidenciándose en ellas el 
estado económico de las Corpora
ciones, encauzadas y sujetas hoy 
á las imposiciones y mandatos 
preceptivos de las leyes, habión- 
dose demostrado por la práctica 
hasta tal punto la conveniencia 
y utilidad de los reglamentos de 

referencia, que terminado se 
encuentra ya por la Comisión 
nombrada al efecto, por Real or
den de 12 de Julio de 1900, el 
que ha de servir para los Secreta
rios de Ayuntamiento, en perfec
ta armonía con los artículos 123 
y siguientes de la ley Municipal, 
reconociendo y acatando los dere
chos y facultades propias de las 
respetable Corporaciones popula
res en asunto que tan directa
mente les afecta.

Uno da los puntos de más 
importancia á tratar, por las 
dudas y reclamaciones ocasiona
das, era la aclaración del artículo 
l.° del reglamento de Contadores 
de fondos provinciales y^ mu
nicipales. Dicho precepto regla
mentario determina la obligación 
de los Ayuntamientos de tener 
Contador por el resultado de un 
ejercicio económico, y la suma 
total á que asciende su presupues
to de gastos.

De interpretarse y ejecutarse á 
la letra esta disposición, consíde- 
rándola aisladamente y como úni
co precepto de observancia en el 
particular de su referencia, re
sultarían grandes complicaciones 
por el constante ó injustificado 
movimiento del personal que 
indudablemente ocasionaría, con 
seguro perjuicio para los servicios. 
EstaDirección general entendió 
que dicho articulo debía relacio
narse con el 40 del reglamento en 
cuestión, evitándose de este mo
do muchas de las complicaciones 
originadas; pero reconociendo
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siempre la competencia del alto 
Cuerpo Consultivo, propuso al 
Excelentísimo Sr. Ministro la 
debida consulta, resuella con 
urgencia, para'aclarar las dudas 
y evitar todo temor de complica
ciones e'n la contabilidad.

Admitido el ilustrado dictamen 
del Consejo de Estado y publica
da de conformidad la Real orden 
de 25 de Marzo último, acordó 
que por el Negociado correspon
diente de su sección primera se 
procediese inmediamente á la for
mación de la debida estadística 
de los presupuestos municipales, 
para conocer fijamente los Ayun
tamientos que están obligados por 
el art. 156 de la ley orgánica mu
nicipal á encomendar su contabi
lidad á funcionarios técnicos del 
Cuerpo.

A este efecto se circularon, por 
esta Dirección general, las opor
tunas órdenes á los Gobernadores 
civiles pidiéndoles los necesarios 
y precisos datos, que son los que 
han servido de base para la forma
ción de la estadística que á con
tinuación se publica.

En vista, pues, de las conside
raciones expuestas, esta Dirección 
general ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1 .” Hacer pública la estadísti
ca de los presupuestos municipa
les con las debidas deduciones 
impuestas por el art. 3.° del regla
mento de Contadores de fondos 
provinciales y municipales y Real 
orden de 1.® de Octubre de 1901, 
de todos los Ayuntamientos que 
están obligados por precepto le
gal á tener Contador de fondos.

2 .® Con el fin de facilitar á 
las partes interesadas las reclama
ciones procedentes, y que quie
ran presentar ante este Centro 
con relación á la estadística de 
referencia, se concede un plazó 
improrrogable á este efecto, que 
terminari el 31 de Agosto próxi
mo venidero.

3 .® Dichas reclamaciones se 
dirigirán directamente á esta Di 
reccion general, y tendrán forzo
samente que ir acompañadas de 
las oportunas certificaciones, li
bradas por los Secretarios de los 
Ayuntamientos, visadas por los 
Alcaldes respectivos, y con la 
conformidad del Gobernador ci
vil, entendiéndose que todas las 
reclamaciones que no se reciban 
en esta forma documentada no 
serán estimadas, por lo que las 
Autoridades locales no podrán 
oponerse á facilitar la entrega de 
dichos comprobantes.

4 .®- En los quince días si
guientes al 31 de Agosto ya cita
do se publicará en la Greeta de 
Madrid por esta’Dirección gene
ral lista completa de las reclama
ciones presentadas, expresándose 
las admitidas y rechazadas.

5 .® En los restantes días del 
mes do Septiembre se pubblicará 
la relación definitiva de losAyun- 
tamientos que deben considerarse 
comprendidos en el art. 1.® del 
reglamento ya citado de 11 de 
Diciembre de 1900.

6,® Los Ayuntamientos que 
se consideren con derecho para 
ser eximidos de la obligación de 
tener Contador de fondos, en vir
tud de lo prevenido en el art. 40 
del repetido reglamento, elevarán 
á esta Dirección general, si así lo 
acuerdan, las oportunas instan
cias en el tiempo y forma señala
dos por los artículos 2.® y 3.® de 
la presente circular.

Madrid 27 de Junio do 1902.— 
El Director general, 6\ Groi^ard.

Estado demostrativo de los Ayunta
mientos de esta provincia, exceptuan
do los de capitales de provincia, cuyos 
presupuestos de gastos n\) han exce
dido de 100.000 pesetas en -el año 
próximo pasado de 1901, pz^'^'o que 
en uno ó más de ejercicios anterio
res, dentro del gicinguenio, han si
do mayores de dicha sima, hechas 
las deducciones prevenidas en el 
art. 3.° del reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900 y Real orden acla
ratoria de l.° de Octubre último.

Medina de Rioseco: importe de 
su presupuesto degastos, 109.680: 
Total de las consignaciones que 
son á deducir, conforme establece 
el art. 3.° del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900 y Real or
den aclaratoria de 1.® de Octubre 
último,3.000.—Diferencia con el 
importe de su presupuesto de 
gastos, 106.680: Concepto de las 
consignaciones que son á dedu
cir: anticipo á Establecimientos 
benéficos en el ejercicio económi
co de 1897 á 98.

Relación de los Ayuntamientos de esta 
proviQieial que, como residtado de 
la Real orden de 30 de Agosto de 
1899, fueron inchiídos ó excluidos 
p)rovisional'níente de la lista piibUca- 
da en virtud de lo mandado en la 
disposición segunda transitoria del 
reglamento de 18 de Mayo de 1897.

Medina de Rioseco.—Acuerdo 
adoptado: Incluido. —Comprendi
do entre los Ayuntamientos que 
dieron lugar á la Real orden do 
27 de Noviembre de 1899.

Relación de los Ayuntamientos de esta 
provincia qice, como residtado del 
edicto fecha S3 de Diciembre de 
1899, solicitaron y obtuvieron su 
exclusión de la lista publicada en 
virtud de lo maridado en la disposi
ción segunda transitoria del regla
mento de 18 de Mayo de 1897.

Medina de Rioseco.—Acuerdo 
adoptado: Ninguno.—Compren
dido entre los Ayuntamientos que 
dieron lugar á la Real orden de 27 
de Noviembre de 1899.

[Gaeta del 15 de Julio de 1902.)

ADMINISMON PROWIAL.
Núm. 2.495.

Gobierno de. la provincia de .Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociados.®—Vigilancia.

Circulas númeeo 65.

D. Alejandro Calderón Cuevas, 
vecino de esta Ciudad, denuncia 
á este Gobierno que el día 8 del 
actual, le sustrajeron del corral 
de la tejería que D. Nemesio Mon
tero posee en el camino de La 
Cistérniga, una carro de caballe
ría menor, nuevo, como de cuatro 
asientos de cabida, pintado de 
amarillo, sin asiento delantero, 
tablero ni número, con toldo de 
cañizo pintado de Color granate 
obscuro con franja negra, en cuyo 
toldo lleva en letras blancas la 
inscripción de «Alejandro Calde
rón, Valladolid» en un solo ren
glón, teniendo dicho carro como 
señas particulares la circunstan
cia de que el cubo de una de las 
ruedas es algo menor que el de 
la otra, teniendo tambien dos 
pulseras de hierro adelante y dos 
atrás.

En su vista ordeno á la Guar
dia civil de esta provincia y de
más agentes de mi autoridad pro
cedan á la busca del expresado 
carro y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentro si no 
justifican su legítima adquisi
ción, poniendo uno y otras en tal 
caso á disposición del Juzgado de 
instrucción del Distrito do laAu- 
diencia de esta Capital.

Valladolid 18 de Julio do 1903.
El Gobernador, 

^torama Santas.

NÚM. 2.486.

Jusgos riuralBS ds Segovia

Certamen científico-literario 
que patrocinado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de la 
Ciudad de Segovia se celebrará 

el día 21 de Septiembre 
de 1902.

TEMAS Y PREMIOS CLÁSICOS.

PATRIA
Premio de S. M. el Rey Don 

Alfonso XIII, (q. D. g.) consis
tente en un reloj artístico «La 
Ciencia», que será adjudicado á 
la mejor Oda.

AIVIOR
Premio de SS. AA. RR. los Se

renísimos Señores Príncipes de 
Asturias: un reloj de oro de dos 
tapas, para la mejor composición 
poética, con libertad de metro.

FIDES
Premio do S. A. R. la Serení

sima Señora Infanta Doña María 
Isabel Francisca: una escribanía 
dé acero oxidado que se otorgará 
al autor de la mejor composición 
poética, con libertad de metro.

OTROS TEMAS Y PREMIOS

TEMA 1.®

Premio del Exemo. Sr. Minis
tro de Instrucción pública y Be
llas Artes, que cénsiste en una 
colección de grabados de la Cal
cografía Nacional, ál autor de la 
mejor «Descripción artística de 
las Iglesias románicas que más 
se distingan en Segovia por su 
carácter verdaderamente monu
mental.

TEMA 2.°

Premio del limo, y Reveren
dísimo Sr. Obispo de Segovia Don 
José Cadena y Eleta: una obra 
literaria al mejor romance que 
verse sobre el hecho portentoso 
que recuerda y perpetúa el tem
plo segoviano, vulgarmente lla
mado del Corpus.

TEMA 3.°

Premio del limo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia D. Leo
poldo Serrano: un objeto de arte 
para el mejor soneto inspirado en 
una tradición segoviana.

TEMA4.®.

Premio de la Exorna. Diputa
ción provincial: un objeto de
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arte á la memoria que trate con 
mayor brillantez de las «Refor
mas legislativas que reclama el 
fomento de la riqueza agrícola y 
pecuaria.»

.TEMA o.»
Premio del Excmo. Sr. Mar

qués de Cañada Honda, Diputado 
á Cortes por Segovia: un objeto 
de arte para la mejor poesía des
criptiva del Acueducto de Se
govia.

19 de Julio de 1902.

TEMA 6.”

Premio del Instituto general y 
técnico de Segovia: un objeto de 
arte á la mejor Biografía de un 
Segoviano del último siglo, ilus
tre por su sabiduría ó amor á la 
humanidad.

TEMA 7.”

Preniio de la Academia de Ar
tillería: un objeto de arte al me
jor trabajo literario acerca de 
«Los Segovianos en la conquista 
de Madrid». Estudio histórico mi
litar y carácter de las guerras en 
aquella época.

TEMAS.*
Premio de la Sociedad Econó

mica Segoviana de Amigos del 
País: doscientas cincuenta pese
tas y trescientos ejemplares del 
trabajo premiado, del que se hará 
una tirada especial; á la memo
ria en que con más acierto se 
desarrolle el tema siguiente: «In- 
fiuencia que la Sociedad Econó
mica Segoviana de Amigos del i 
País ha ejercido en el desarrollo 
de los intereses morales y mate
riales en la provincia y medios 
de hacer más próspera y fecunda 
su existencia.»

La extension del trabajo que 
opte á este premio, no excederá 
de ciento cincuenta cuartillas, 
escritas en letra clara y corriente.

TEMA 9.®
Premio del Ilustre Colegio de Q^^^s de Lozoya: un ejemplar de 

Abogados: un objeto de arte, al | la obra (encuademación de lujo), 
«Persecuciones políticas y reli
giosas», que consta de seis tomos 
en cuarto mayor; á la mejor com
posición en prosa ó verso, dedica
da á S. A. R. la Infanta D.’^ María 
Isabel Francisca, protectora de 
los segovianos y llamada por és
tos Condesa de Segovia (cuyo tí
tulo usó en sus viajes del año 
1881), sobre el tema y asunto 
siguientes: «La Heroína de Sego
via». Rasgo histórico de Isabel 
primera de Castilla, pacificando 
en Segovia los bandos dé Andrés 
Cabrera y Alonso Maldonado.

®utor que desarrolle mejor á jui- 
^’0 del jurado el tema siguiente: 
^<Kstudio histórico-crítico del fue- 
^0 de Sepúlveda.»

TEMA 10.
Premio del Ilustre Colegio de 

,^íédicos: un ejemplar de la obra 
•^^l Dr. Lejars, Tratado de Cint- 
ff'^(^ de urgencia y los trece tomos 

Cuadros sinópticos de Villory^ 
autor que presente el mejor 

estudio acerca de «Infecciones de 
Ciudad de Segovia.—Medio de 

evitarías.»

TEMA 11.

Premio del Comercio y de ia 
Industria da la Ciudad de Sego
via: una cantidad en metálico 
que excederá de trescientas pese
tas, al mejor documento literario 
sobre el siguiente tema: «La In
dustria y el Comercio de Sego
via: su pasado, su presente y su 
porvenir.—Medios para su pros
peridad.»

TEMA 12.

Premio del Casino «La Union»: 
un objeto de arte al autor del ro
mance que mejor refiera, descri
ba ó retrate la Proclamación de 
los Reyes Católicos en Segovia.

TEMAIS.
Premio del Excmo. Sr. Conde 

de Cheste: una obra de cerámica, 
precisamente de la Fábrica de 1 
Segovia.

Tema.—«La verdadera virtud 
delosReyes.»

j Asunto.—Alfonso XII desapa
reciendo de su cámara, una no
che de la horrible peste en Aran
juez.

Romance histórico.

TEMA 14.
Premio del Excmo. Sr. Don

José Lopez Domingnez: objeto de 
arte.

Al trabajo más sobresaliente 
respecto al tema: «El Alcázar do 
Segovia», como representación de 
las glorias del pasado y como 
monumento artístico.—Su 
sion en el porvenir.

TEMAIS.

Premio del Exorno. Sr.

mi-

quós del Arco: ciento veinticinco 
pesetas al autor del mejor roman
ce histórico de la Santísima Vir
gen de la Fuencisla.

TEMA 16.

Premio del Exorno. Sr. Mar-

6.^ El Jurado calificador se 
compondrá, del Excmo. Sr. Con
de de Cheste, Director de la Roal 
Academia Española, como Presi
dente; del Exemo. Sr. D. Juan 
Valera, Académico numerario de 
la misma, como Vicepresidente; 
dei Excmo. Sr. D. Carlos de Ló-

TEMA 17.

Premio del Excmo. Sr. Mar. 
quós de la Floresta: dos figuras 
de bronce representando un Asal
to á sable, al mejor trabajo, sin 
limitación de extension ni forma., 
que mejor desarrolle el tema si
guiente: «Medios que pueden 
emplearsa para la mejora y au
mentó de la cría caballar en 
provincia de Segovia.»

PREMIO DE HONOR

la

Del Exorno. Ayuntamiento de 
la Ciudad de Segovia: una fier 
natural ofrecida en una bandeja 
de plata repujada, para el autor 
de la mejor composición poética 
sobre asunto de libre elección. 
El autor premiado tendrá opcion 
á designar Reina de la Fiesta.

Mantenedor: Excmo. Sr. D. Juan 
Valera y Alcalá G-aliano, de la 

Academia Española.

Condiciones generales de la 
convocatoria

1/ Los trabajo.s que aspiren 
á premio, serán originales, iné
ditos y sin firma ni señal alguna 
que denuncie su procedencia. 
Irán señalados con un lema, el 
cual aparecerá escrito además en 
el exterior de un sobre cerrado, 
donde se contendrán el nombre 
del autor y las señas de su domi
cilio.

2 .^ Los trabajos presentados 
llevarán la indicación del tema al 
cual concurren, condición indis
pensable para las obras poéticas.

3,“ El plazo de presentación 
de trabajos terminará el día 7 de 
Septiembre á las cinco delatarde.

4 .^ Los trabajos y sus corres- 
1 pondientes sobres cerrados serán 
dirigidos por correo ó entregados 
directamente al Sr. Alcalde Pre
sidente del Excmo. Ayuntamien
to de Segovia, quien dará el co
rrespondiente resguardo á los in 
teresados que lo soliciten,

5 .^^ La relación de los lemas 
correspondientes á los trabajos 
presentados, se dará á conocer 
inmediatamente de expirado el 
plazo, íiisertándolo en los perió 
dicos de dentro y fuera de Sego
via que quieran hacer este ob
sequio.

Mar-
NuM. 2.487.

Mucientes.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales do este distrito correspon
dientes al ejercicio del presupues
to de 1901, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría por término 
de quince días, contados desde la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» para los efectos 
determinados en el art. 161 do 
la vigente ley Municipal.

Mucientes 1.5 de Julio do 1902. 
—El Alcaide, Lorenzo Escude
ro.—El Secretario, Andrés Ca
ñibano.

NúM. 2.488.

Villabrágima.

Vacante la plaza de Depositario, 
por renuncia del que la desempe-

cea, Cronista de la Ciudad de Se
govia, como Secretario; de los 
Vocales designados por los Cen
tros, Corporaciones y Sociedades 
que han concedido premio y por 
los que oportunamente designe 
la Junta organizadora.

7. be entenderá que renun
cian ál premio los agraciados que 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde el en que se celebre la 
fiesta, no se presenten por sí, ó 
por persona autorizada á recoger 
los suyos respectivos. La hora y 
local donde se celebre la fiesta, 
se anunciarán oportunamente.

8. Los trabajos no premiados 
se archivarán en el Ayuntamien
to y los sobres que contengan los 
nombres de los autores, se que
marán despues de la fiesta, á la 
vista del público.

9. ^ Los lemas de los trabajos 
premiados se publicarán con la 
suficiente antelación para que 
pueda ser conocido el fallo del 
jurado por los autores, y en cuan
to al premio de honor, se abrirá 
el sobre correspondiente y en su 
caso, se telegrafiará al autor pre
miado, para que designe Reina 
de la Fiesta, ó delegue en el 
Sr, Alcalde de la Ciudad.

Segovia 5 de Julio do 1902.— 
El Alcalde de Segovia, Eulogio 
Martin Higuera.—El Presidente 
de la Junta organizadora, Leo
poldo Serrano Domínguez.— El 
Secretario de la Junta organiza
dora, José Ramírez y Diaz.
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naba, con la dotación anual de 
cien pesetas, se anuncia por tér
mino do ocho días, â contar de la 
inserción de éste en el «Boletín 
Oficial»; los aspirantes pueden 
dentro de este plazo dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía.

Villabrágima 15 de Julio de 
1902 —El Alcalde, Demetrio Es
pinel.

ÁDIIIBSTRBI DE JÍSIlíli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 2.481.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nunez Anciles, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Doy fé: Que en la pobreza que 
luego se dirá se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así:

Sentencia.—Encabeza m iento : 
En la Ciudad de Valladolid á dos 
de Julio de mil novecientos dos; 
el Sr. D. José Pardo y Crespo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to la presente demanda inciden
tal seguida á instancia de Doña 
Toribia Lázaro Lozano, vecina de 
esta Ciudad, representada por el 
Procurador D. Rómulo Gómez de 
la Peña y defendida por el Licen
ciado D. Rafael Torres Arnaiz, con 
D. Hipólito Murillo Alvarez y don 
Santiago García, como esposo de 
Doña Zoa Murillo Alvarez, vecinos 
el primero de Mojados y los últi
mos de Olmedo, y por su rebeldía 
los Estrados del Juzgado y el se
ñor Abogado del Estado sobre que 
á la primera se la declare pobre 
para litigar con los segundos; y

Parie disposiiiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Doña Toribia Lá
zaro Lozano para litigar con don 
Hipólito Murillo Alvarez y don 
Santiago García como marido de 
Doña Zoa Murillo Alvarez, en plei
to de menor cuantía sobre recla
mación de cantidad, mandando 
que en tal concepto se la conce
dan los beneficios que la ley con
cede á los de su clase sin perjuicio 
de si en adelante llegase á adqui
rir bienes de fortuna que la im
pidieran gozar de tales beneficios.

Así por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia por la rebel
día de los demandados definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.-J. Pardoy Crespo.

Para que conste é insertar en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia expido el presento que firmo 
en Valladolid á diez y seis de Ju
lio de mil novecientos dos.—Li
cenciado Gregorio Nuñez.
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IIDNCMCIÜES.
NuM. 2.482.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNOIO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene 
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estableci
miento el día 2 de Agosto pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; ontendiéndose, que en el 
precio ha do estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los del 
vendedor, que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente. ■

Valladolid 16 de Julio de 1902, 
—El Director, Manuel García Be
navente.

NúM. 2.483.

Fábrica Militar de Harinas.

ANUNOIO.

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 

inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse el día dos de 
Agosto próximo á las doce en la 
misma fábrica, para adquirir cua
tro wagones de carbón mineral 
del llamado galleta lavada do pri
mera para calderas, con un total 
de 400 á 420 quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 
exento do pizarras y materias ex
trañas, tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se,antes del 15 del referido Agosto 
y tendrán lugar sobre carro en la 
Fábrica ó bien sobre wagón que 
ha de ser destinado áesta Estación 
del Norte y precisamente en este 
caso con la expresión de consig
nación á los Almacenes llamados 
de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debi iamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de las muestras 
correspondientes, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talón 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 16 de Julio de 1902. 
—El Director, Manuel García 
Benavente.

NuM. 2.496.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de Utensilios de esta 
Plaza.

Hece saber: Que el día 8 de 
Agosto próximo, se celebrará en 
la Dirección del Establecimiento 
Central de los servicios Adminis
trativo-Militares que radica en 
Madrid, una subasta para contra
tar cuatro mil bastidores de hie
rro para la cama modelo «Areba»; 
cuyo pliego de condiciones y di
seño, con el fin de que puedan 
enterarse los que deseen tomar 
parte en dicha subasta, se halla

rán de manifiesto en esta Comi. 
saría de Guerra, sita en el ex
convento do San Agustín, todos 
los días laborables de nueve á 
trece.

El diseño solo podrá consultar
se hasta el 22 del actual,

Valladolid 17 de Julio de 1902. 
—Joaquín Salado.
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NúM. 2.479.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Ea Coruña.

Hace saber: Que el día 4 de 
Agosto próximo á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en. las que se 
expresará el domicilio, de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase- 

' sorarse del dictamen de peritos.
No se admitirán proposiciones 

por parte de los artículos que tra- 
! tan de .adquirirse, sinO' por la to- 
. talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 14 de Julio de 1902. 
—Felipe Alonso.

i Artículos que deben adquirirse-

Harina de 1.^ clase su
perior......................

Cebada de 1.* clase.. . 
Paja trillada de trigo ó 

cebada.....................
Habas secas parapienso

Precio po^ 
quintal mé
trico.

\ Imprenta del Hospicio provincial.
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